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~— Direccién General de Industria, Energia y Minas de la Conse-
jeria de Economia e Innovacién Tecnoldgica.
— Direccién General de Evaluacién Ambiental.

Tercero

Notificar el presente Acuerdo al interesado y al Ayuntamiento de
Perales de Tajuiia a los efectos oportunos.

Madrid, a 2 de junio de 2008.—El Director General de Urbanis-
mo y Estrategia Territorial, Raimundo Herraiz Romero.

(02/10.694/08)

Consejeria de Medio Ambiente
y Ordenacidn del Territorio

Resolucién de 12 de junio, del Director General de Evaluacién Am-
biental, por la que se somete a informacién piblica el Estudio de
Impacto Ambiental del proyecto de explotacidn de caliza relativo
a la concesién de explotacién derivada denominada “Blanca

‘Rosa-Fraccién Primera”, nimero 3303-021, en los términos mu-
nicipales de Olmeda de las Fuentes y Pezuela de las Torres, pro-
movido por “Calcen-Calizas del Centro AM, Sociedad Limitada”
(expediente: 10-1A-00046.4).

A los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluacién Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a informacién piblica el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto de explotacién de caliza relativo a la concesién de explo-
tacién derivada denominada “Blanca Rosa-Fraccion Primera”, ni-
mero 3303-021, en los términos municipales de Olmeda de las
Fuentes y Pezuela de las Torres, promovido por “Calcen-Calizas del
Centro AM, Sociedad Limitada”, con domicilio en calle Canillas,
nimero 104, segundo I, 28002 Madrid.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias del Centro de Documen-
tacién Ambiental de esta Consejeria de Medio Ambiente y Ordena-
ci6n del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Prin-
cesa, nimero 3, primera planta, 28008 Madrid, asi como en la
pdgina web de la Consejeria (www.madrid.org), y formularse las
alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al Area de Evaluacién
Ambiental, en el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente
al de la publicacién de la presente Resolucién.

Madrid, a 12 de Jjunio de 2008.—El Director General de Evaluacién
Ambiental, PDF (Resolucion 6756/2004, de 15 de julio), la Jefa del
Area de Evaluaciéon Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/9.886/08)

Consejeria de Medio Ambiente
y Ordenacion del Territorio

Resolucién de 20 de junio, del Director General de Evaluacién Am-
biental, por la que se hace piblica la Autorizacién Ambiental In-
tegrada para la instalacién de produccidn de sulfato sédico, en el
término municipal de Colmenar de Oreja, promovida por “Sulqui-
sa, Sociedad Andénima” (expediente: AEA AAI-1.005/06;
10-AM-00043.4/06), sita en calle Paraje Valdeguerra, sin nimero.

A los efectos previstos en el articulo 23 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevencién y Control Integrados de la Contaminacién, se
hace pablica la Autorizacién Ambiental Integrada para la instalacién
de produccién de sulfato sédico, en el término municipal de Colme-
nar de Oreja, promovida por “Sulquisa, Sociedad Anénima”, con do-
micilio en calle Paraje Valdeguerra, sin niimero, cédigo postal 28380.

Lo que se hace pidblico para que se pueda consultar la Autoriza-
cién Ambiental Integrada en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejeria de Medio- Ambiente y Ordenacién del Territorio de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, ndmero 3, pri-
mera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 20 de junio de 2008.—EI Director General de Evaluacién
Ambiental, (PO 1855/2007, de 30 de julio), la Jefa del Area de Eva-
luacién Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/10.887/08)

Consejeria de Medio Ambiente
y Ordenacion del Territorio

Resolucidn de 20 de junio de 2008, del Secretario General Técnico
de la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenacidn del Territorio,
por la que se hace piiblico ¢l Condicionado Ambiental del proyec-
to de bodega de don Jesus Nero e Hijos, en el término municipal
de Chinchén, promovido por “Jesis del Nero e Hijos, Sociedad
Limitada” (expediente: lOiEIA-00023.3/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 35.1 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluacién ambiental de la Comunidad de Madrid,
se hace publico el Condicionado Ambiental correspondiente al proyec-
to de bodegas de don Jesiis Nero e Hijos, en el término municipal de
Chinchén, promovido por “Jests del Nero e Hijos, Sociedad Limita-
da”, con domicilio social en la calle Don Ramiro Ortiz Zdrate, niimero
6, 28370 Chinchén, formulado por el Director General de Evaluacién
Ambiental, en virtud de las competencias que le atribuye el articulo 24
de la referida Ley. El texto del citado Condicionado podrd consultarse
en las dependencias de la Biblioteca de esta Consejeria de Medio. Am-
biente y Ordenacidn del Territorio, sitas en la calle Princesa, niimero 3,
primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 20 de junio de 2008.—El Secretario General Técnico
de la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenacién del Territorio,
PDF (Resolucién 1167/2007, de 25 de julio), la Subdirectora Gene-
ral de Régimen Juridico y Desarrollo Normativo, Mar{a Isabel Jime-
no Almorox.

(02/10.888/08)

Consejeria de Sanidad
AREA 2 ATENCION PRIMARIA

Resolucidn de 9 de junio de 2008, del Director-Gerente, por la que
se hace piblica la adjudicacidn del contrato de servicios denomi-
nado “Apoyo técnico para la evaluacién inicial de riesgos labora-

_les en los centros de salud del Area 2 de Atencién Primaria”.

1. - Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Gerencia del Area 2 de Atencién Primaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de In-
fraestructura, Unidad de Contratacién, Area 2 de Atencidén
Primaria.

¢) Nuimero de expediente: CA A2AP 4/08.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.

b) Descripcitn del objeto: “Apoyo técnico para la evaluacién
inicial de riesgos laborales en los centros de salud del Area 2
de Atencidén Primaria”.

¢) Boletin o diario oficial y fecha de publicacién del anuncio de
licitacién: BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
mimero 95, de 22 de abril de 2008.

3. Tramitacidn, procedimiento y forma de adjudicacién: -

a) Tramitacién anticipada: No.

b) Tramitacién: Ordinaria.

¢} Procedimiento: Abierto.

d) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitacién: 50 000 euros, importe total
determinado, IVA incluido. '

5. Adjudicacioén:

a) Fecha: 9 de junio de 2008.

b) Contratista: “Asistencia Técnica Industrial, SAE” por un im-

porte de 34.000 euros.

¢) Nacionalidad: Espafiola.

d) Importe de adjudicacién: 34.000 euros.

Hdgase puiblico para general conocimiento.

En Madrid, a 9 de junio de 2008 —EI Director-Gerente del Arca 2
de Atencién Primaria del Servicio Madrilefio de Salud, Alejandro
Gracia Cenamor.

(03/22.309/08)



